
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS quiere compartir con la Comunidad 
Universitaria que el Contralor General de la República en su “Informe Social de 2008” 
presentado el 25 de noviembre de 2009, ratificó las dificultades que presenta la financiación 
de la Universidad Pública, de la manera que resumo a continuación. Considero que es un 
importante respaldo a la búsqueda de más recursos que para la Universidad Pública hemos 
liderado con los Rectores del SUE.  A continuación algunos apartes del informe, los cuales 
incluyen un cuadro del documento original: 
 
AUMENTO COBERTURA 
 
Asistimos “desde 2006 a la reversión del predominio de la matrícula privada…… en (1999) 
el sector privado contaba con el 65% de la matrícula…y el sector público el 33%... Nueve 
años después, en 2008, el sector privado tendría…..el 44.7%... mientras que el sector 
público tendría el 55.3% de la matricula...” (Pág. 88). 
 
DISMINUCIÒN  DE LA CONCENTRACIÒN DE LA MATRÌCULA 
 
En cinco regiones se concentraba el 75% de la matrícula: Bogotá, Antioquia, Valle, 
Atlántico y Santander.  Hoy estas tienen el 65%. (Pág. 90). 
 
UNIVERSIDADES PÙBLICAS HAN HECHO EL MAYOR ESFUERZO CON MENOS 
DINERO 
 
“El 88% del incremento de la matrícula…sería imputable al sector público…Este hecho 
contrasta con la disminución constante, entre 2000 y 2007, de los aportes de la nación a las 
universidades públicas medidas como porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB)”. (Pág. 
93). 
 

 



 2 

 
“Estos resultados indican  prima facie ganancias en eficiencia en el sector publico”. (Pág. 
94). 
  
“Resulta obvio decir que la educación terciaria en Colombia ha propiciado una inclusión 
social creciente.  Esta es fácilmente visible en el tránsito de la Universidad tradicional y 
elitista a la universidad moderna y a la “universidad de masas”.” (Pág. 96). 
 
El informe del Contralor General de la República pone en evidencia el esfuerzo de las 
universidades públicas en la ampliación de la cobertura y en el cumplimiento de la 
responsabilidad social universitaria, al mismo tiempo que ratifica la responsabilidad estatal 
en la financiación del sistema universitario público. 
 
La Universidad de Caldas ratifica su propósito  de continuar en su gestión de recursos que 
garanticen la plena viabilidad financiera de la Institución 
 
 
Manizales, diciembre de 2009 
 
 
 
 
 
RICARDO GÒMEZ GIRALDO 
Rector 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


